
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno. 

  

     

        Vencido el término de traslado de la liquidación  del crédito 

sin que las partes hubieran hecho reclamación alguna y encontrándola 

ajustada  a derecho, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, numeral 3º, se declara aprobada.  

 

  NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

                    

 

Proceso 54-518-31-84-002-2020-00118-00 ejecutivo alimentos 
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